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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 23 de mayo de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8506/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 12/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al intendente municipal, mediante el área que corresponda informe si posee estadísticas actualizadas respecto a los diferentes tipos de delitos y modalidades de ejecución que se han realizado en todo el partido de Bolívar. Y en caso afirmativo envíen a este Honorable Concejo Deliberante copia de estadísticas actualizadas.

ARTÍCULO 2º: Solicitar al Intendente Municipal, mediante el área que corresponda, en el caso de contar con las estadísticas detalladas en el artículo primero, informe: A.- Plan de acción para proteger a la ciudadanía de Bolívar. B.- Metodología de trabajo de la guardia urbana y rural. C.- Si cuentan con planes de acciones distintas en distintos puntos de la ciudad, localidades y zonas rurales y en caso afirmativo los criterios utilizados para definir los mismos. 

ARTÍCULO 3º: Solicitar al intendente municipal, mediante el área que corresponda, cantidad de cámaras de seguridad con las que cuenta el partido de Bolívar, diferenciando entre las urbanas y rurales y las que se encuentran en las localidades. Asimismo, informe si la totalidad de las cámaras se encuentran en funcionamiento. Y si tienen pensado sumar cámaras de seguridad, en tal caso bajo que criterio y cuantas cámaras.

ARTICULO 4°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE MAYO DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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